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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA PRÁCTICAS PREPROFESIONALES ENTRE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE Y LA AGENCIA PUBLICITARIA DE DISEÑO Y PUBLICIDAD DE LA PARROQUIA 
DE SAN PABLO

¿ Preparación de artes para impresión
¿ Diseño y maquetación de diferentes piezas gráficas ¿ publicitarias
¿ Retoque fotográfico
¿ Promoción y difusión por medio de diferente canales tanta digitales como
convencionales 

Título:

75%

 75

Compromiso: Nivel cumplimiento:

% cumplimiento:

Administrador:

Unidad:

Categoria 
Macro:

Institución:

Fecha Inicio: Fecha Fin:

1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO

FECYT-FACULTAD DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

EMPRESAS

AGENCIA PUBLICITARIA DE DISEÑO Y PUBLICIDAD DE LA PARROQUIA DE SAN PABLO

02/04/2022 02/04/2024

                                                                                       2. PERIODO DE EVALUACIÓN

Periodo: EVALUACIÓN POR ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ABRIL2022

Fecha Desde: Fecha Hasta:04-APR-22 23-APR-22

                                                                                       3. OBJETO DEL CONVENIO

Objetivo:
El presente Convenio tiene como objeto la cooperación interinstitucional para establecer relaciones académicas de 
vinculación con la sociedad bajo la modalidad de prácticas preprofesionales de formación académica entre la 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE y LA AGENCIA PUBLICITARIA DE DISEÑO Y PUBLICIDAD DE LA PARROQUIA 
DE SAN PABLO; en consonancia con la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior, 
Reglamento de Régimen Académicos y demás normativa universitaria.

                                                                                       4. COMPROMISOS ESPECÍFICOS

                                                                                       5. ACTIVIDADES DE CUMPLIMIENTO

Actividades de
Cumplimiento:

La Universidad Técnica del Norte es una Institución de Educación Superior, pública acreditada, forma profesionales de
excelencia, éticos, críticos, humanistas, líderes y emprendedores con responsabilidad social: genera, fomenta y ejecuta
procesos de investigación, de transferencia de saberes, de conocimientos científicos, tecnológicos y de innovación; se
vincula con la comunidad con criterios de sustentabilidad para contribuir al desarrollo social, económico, cultural y ecológico
de la Región y del País.

Buscando el cumplimiento de este objetivo, la Universidad tiene como requisito fundamental para la culminación de la
carrera la realización de prácticas preprofesionales por parte de los estudiantes de los últimos niveles.

El CENTRO NATURISTA VIDA SANA es una empresa que ofrece salud y bienestar. Mejorar la salud, esperanza de vida y
entorno de la sociedad aprovechando todos los avances de la ciencia y los beneficios que ofrece la propia naturaleza.
Satisface las necesidades que tienen los clientes y vela con eficacia y de manera personalizada por los propios intereses
de los clientes, como si fuesen propios. 

El CENTRO NATURISTA VIDA SANA, buscan ser líderes en el tratamiento y comercialización de productos naturales de
excelente calidad bajo las normas nacionales para su comercialización, donde la prioridad es el bienestar de los clientes.

Objeto
Convenio:

Prácticas Pre Profesionales/ Pasantías

 Convenio: 1786PRA2022

Observaciones
Manejo de herramientas
tecnológicas

LOPEZ VACA WILMAN LUIS
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PRACTICAS PRE PROFESIONALES 100

100

Beneficio: Num de beneficiarios:

Total:

LOPEZ VACA WILMAN LUIS

                                                                                        6. BENEFICIARIOS

                                                                                         7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (ACCIONES CORRECTIVAS)

1002156691

Observaciones:

Dentro del proceso de convenio con la empresa CENTRO NATURISTA 
VIDA SANA, los beneficiarios directos sería la empresa CENTRO 

NATURISTA VIDA SANA, y los secundarios son personas que acuden 
a solicitar los servicios de impresión de los cuales no se tiene un 

estimado cuantificable.

-Se recomienda firmar el acta de cierre del convenio ya que no se ha registrado o informado actividades que apoyen el cumplimiento de los c

-Se recomienda actualizar los objetivos y compromisos del convenio.

Conclusiones

Recomendaciones

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZÓ LA EVALUACION

NOMBRES: 

CÉDULA:


